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Convocatoria Buenas Prácticas en 
Comunitaria en Castilla y León 

CONVOCATORIA PROYECTOS BUENAS PRÁCTICAS EN ACCIÓN COMUNITARIA EN 
SALUD EN CASTILLA Y LEÓN 

 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

La finalidad de esta convocatoria es promover la difusión de Buenas Prácticas en Atención 

Comunitaria en Castilla y León desde Atención Primaria y entidades comunitarias. Por ello se abre 

esta convocatoria que además ayudará a la financiación de proyectos de actividades comunitarias 

a grupos de profesionales de Atención Primaria y el reconocimiento a organizaciones no 

gubernamentales (ONG), asociaciones civiles, fundaciones cooperativas, grupos comunitarios y 

cualquier grupo o entidad interesada en promover la salud comunitaria en Castilla y León. 

Con esta actuación se pretende: 

a) Promover la Difusión de Buenas Prácticas en Atención Comunitaria en Castilla y León desde 

Atención Primaria y entidades comunitarias. 

b) Identificar y apoyar actividades que fomenten la participación de la comunidad en la promoción 

de la salud, la prevención de enfermedades y el bienestar general en Castilla y León. 

c) Fomentar la presentación de proyectos que hagan posible la creación de contextos de 

cooperación y que permitan obtener objetivos difícilmente alcanzables a través de proyectos 

individuales y en los que se evidencia la cooperación entre asociaciones, organizaciones y grupos. 

d) Empoderar a las comunidades para que tomen el control de su propia salud y promuevan un 

ambiente de bienestar colectivo. 

e) Optimizar la distribución de recursos. 

El IBSAL está adherido a la Carta Europea del Investigador y al Código de Conducta para la 

contratación de investigadores (C & C) mediante el sello HRS4R. Esta convocatoria cumple con la 

implementación de los principios definidos en dichos documentos. 

 

2. DESCRIPCIÓN DE LA CONVOCATORIA 

Esta convocatoria está destinada a la financiación de proyectos de actividades comunitarias a 

grupos de profesionales de Atención Primaria y el reconocimiento a organizaciones no 

gubernamentales (ONG), asociaciones civiles, fundaciones cooperativas, grupos comunitarios y 

cualquier grupo o entidad que con esta acción promueva la salud comunitaria en Castilla y León. 
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Dentro de la convocatoria hay dos categorías: 

CATEGORÍA 1 

5 premios para los profesionales de atención primaria con dos modalidades: 

● Modalidad A: 4 Premios a buenas prácticas que ya se están implementando. 

● Modalidad B: 1 Premio a buenas prácticas que aún no se hayan implementado. 

 CATEGORÍA 2 

1 Premio en modo de reconocimiento social a buenas prácticas que ya se están 

implementando para organizaciones no gubernamentales (ONG), asociaciones civiles, 

fundaciones cooperativas, grupos comunitarios y cualquier grupo o entidad interesada en 

promover la salud comunitaria en Castilla y León. 

Esta campaña/proyecto ha sido financiada con cargo a los fondos que fueron aprobados en el 

CISNS de fecha 23/06/2023 como apoyo a la implantación del Plan de Acción de Atención Primaria 

y Comunitaria 

 

3. CARACTERÍSTICAS COMUNES DE LOS PROYECTOS 

 

Los proyectos que se presenten a esta convocatoria deberán reunir las siguientes características 

comunes:  

a) Deben centrarse en mejorar la salud y el bienestar de la comunidad en su conjunto, promoviendo 

la participación de sus miembros y abordando los determinantes sociales de la salud. 

b) Deben intentar involucrar activamente a los miembros de la comunidad intentando que sea así 

en todas las etapas, desde la planificación hasta la evaluación, fomentando el empoderamiento y 

la capacidad de autogestión. 

c) Deben incluir mecanismos de evaluación y monitoreo para medir el impacto de las 

intervenciones en la salud y el bienestar de la comunidad, así como para identificar áreas de 

mejora y aprendizaje continuo. 

d) Se valorará que contemplen estrategias para garantizar la continuidad y sostenibilidad de las 

acciones más allá del período de financiamiento inicial, involucrando recursos locales y 

estableciendo alianzas. 
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e) Se alienta la implementación de intervenciones integrales que aborden múltiples aspectos de la 

salud, como la promoción de estilos de vida saludables, la atención primaria de salud y la 

promoción del bienestar emocional. 

f) Deben ser proyectos realizados durante 2023 - 2024 o propuestos para 2024 - 2025. 

 

4. REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES  

 

CATEGORÍA 1: 5 Premios para los profesionales de atención primaria  

• Todos los profesionales sanitarios y trabajadores/as sociales deben desarrollar su 

actividad profesional en el ámbito de la atención primaria en centros dependientes de la 

Gerencia Regional de Salud y estar vinculados laboralmente a dicha Gerencia. 

• Ningún profesional podrá figurar en más de un proyecto de la misma convocatoria: ni como 

responsable del proyecto ni como colaborador. 

CATEGORÍA 2: Premio en modo de reconocimiento social para organizaciones 

• Las organizaciones elegibles para participar en la convocatoria deben estar legalmente 

constituidas y operar en Castilla y León. Esto incluye, pero no se limita a organizaciones 

no gubernamentales (ONG), asociaciones civiles, fundaciones cooperativas, grupos 

comunitarios y cualquier grupo o entidad interesada en promover la salud comunitaria en 

Castilla y León. 

• Cada asociación no puede presentar más de un proyecto. 

 

5. FINANCIACIÓN Y CONCEPTOS SUBVENCIONABLES 

 

CATEGORÍA 1 

5 premios para los profesionales de atención primaria con dos modalidades: 

● Modalidad A: 4 Premios a buenas prácticas que ya se están implementando con una 

dotación total de 9000 euros repartidos en un primer premio de 3000 euros y tres segundos 

premios de 2000 euros cada uno. 

● Modalidad B: 1 Premio a buenas prácticas que aún no se hayan implementado con una 

dotación total de 3000 euros repartidos en un primer premio de 3000 euros. 

Para ambas modalidades la financiación se destinará a cubrir los siguientes gastos (siempre que 

estén relacionados directamente con la realización del proyecto) 
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• Gastos correspondientes a material fungible. Los consumibles de informática y reprografía 

y el material de oficina no superarán el 10% del presupuesto total. 

• Gastos de material inventariable, indispensable para la realización del proyecto con un 

límite de hasta el 25% del presupuesto total. 

• Gastos de la prestación de servicios efectuados mediante asistencia técnica, 

colaboraciones externas (gastos externos), directamente relacionados con el proyecto. 

• Gastos de publicación y difusión de resultados.  

• Gastos correspondientes a viajes y dietas necesarios para el desarrollo o difusión del 

proyecto. 

El periodo para la ejecución de los gastos será de 2 años a contar a partir del día siguiente de la 

resolución definitiva de concesión. Los gastos deberán de realizarse antes de la finalización del 

período de ejecución. 

En ningún caso se podrán incluir retribuciones a miembros del grupo motor, ni a personal de la 

Gerencia Regional de Salud por el desempeño de sus funciones. 

Todos los materiales y equipos adquiridos con cargo a la financiación del proyecto quedarán 

adscritos al inventario del centro correspondiente. 

 

6. SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 

a) Los interesados en acceder a esta ayuda, cumplimentarán y presentarán la documentación 

normalizada específica para esta actuación disponible en la web institucional del IBSAL. 

b) La documentación para presentar es: 

• Formulario de solicitud (Anexo I). 

• Memoria del proyecto de investigación en modelo normalizado (Anexo II) con una 

extensión máxima de 20 páginas. 

c) No será subsanable la memoria  

d) El plazo para la presentación será de quince días hábiles y comenzará a partir del día siguiente 

al de la publicación de esta convocatoria en la web institucional del IBSAL. Si al revisar la 

documentación aportada, la Unidad Técnica de Gestión comprueba que no cumple con los 

requisitos de este apartado, se requerirá al interesado para que, en el plazo improrrogable de cinco 

días naturales, a contar desde el día siguiente al de la notificación del requerimiento, presente los 

documentos que deberían haberse aportado en la solicitud y que se relacionarán en el 

requerimiento de subsanación. 
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e) Una vez publicado el listado provisional de concedidos se abrirá un plazo de cinco días 

naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación, para subsanar cualquier incumplimiento 

que haya causado la no concesión de la ayuda. Si el interesado no presenta la documentación 

requerida en el plazo indicado, se le tendrá por desistido de su solicitud. 

f) Las solicitudes y la documentación complementaria se presentarán por medios electrónicos, 

mediante su remisión a la dirección de correo electrónico  

 

7. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS SOLICITUDES 

 

La selección de las solicitudes se realizará por una Comisión de Evaluación designada por la 

Consejería de Sanidad que no tengan conflicto de interés, que elevará la propuesta de resolución 

provisional a la Consejería de Sanidad 

La Resolución definitiva, se comunicará a los solicitantes mediante correo electrónico y se 

publicará en la página web del IBSAL, siendo esta la fecha de notificación a todos los efectos. 

a) La evaluación se realizará conforme a los criterios y puntuaciones expuestos en el Anexo II 

basado en la “BREVE GUÍA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE ACCIÓN COMUNITARIA” 

en el marco del desarrollo de la Estrategia de Salud Comunitaria de la Gerencia Regional de Salud 

de Castilla y León. 

b) La Comisión de Evaluación, aplicando los criterios de evaluación establecidos, valorará las 

solicitudes y elaborará una propuesta que contenga: 

• Una relación priorizada de los proyectos que se consideren financiables. Si dos o más 

solicitudes tuvieran idéntica puntuación el empate se dirimirá a favor de la solicitud con 

mejor puntuación en el apartado «valoración del proyecto» y, si persistiera, por decisión 

motivada de la Comisión de Evaluación teniendo en cuenta el balance de género de las 

solicitudes. 

• Una relación de los proyectos que se consideran no financiables. 

c) Se ordenará la publicación y notificación de la resolución provisional de concesión, concediendo 

un plazo de cinco días naturales a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de la 

resolución provisional para que los interesados formulen aquellas alegaciones o reclamaciones 

que consideren, remitido a la dirección de correo admon.proyectos@ibsal.es 

 

mailto:admon.proyectos@ibsal.es
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d) La comisión de evaluación resolverá motivadamente las reclamaciones presentadas y 

propondrá la resolución definitiva de concesión, que será publicada en la web del IBSAL y 

notificada a todos los interesados. La resolución definitiva de concesión de la Comisión de 

Evaluación será inapelable. 

 

8. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN FINAL 

 

En el período de 3 meses desde la finalización de la ejecución del proyecto, los ganadores de los 

proyectos enviarán al IBSAL una memoria final incluyendo la actividad realizada, así como la 

actividad de divulgación como consecuencia de la ayuda obtenida.  

 

9. OTRAS DISPOSICIONES 

 

• En los trabajos publicados como consecuencia de la actividad desarrollada, se hará 

constar la financiación con cargo a los fondos que fueron aprobados en el CISNS de fecha 

23/06/2023 como apoyo a la implantación del Plan de Acción de Atención Primaria y 

Comunitaria 

• En lo no señalado en esta convocatoria se estará a lo dispuesto por la Comisión de 

Evaluación, que resolverán las incidencias generadas por esta convocatoria. 

 

Fecha de publicación: 10 de septiembre de 2024. 


